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1. LISTA DE CHEQUEO DE ETAPA PRECONTRACTUAL 

	DESCRIPCIÓN
	SI
	NO
	N/A

	
	
	
	

	Solicitud dependencia competente – Memorando-ORFEO.
	
	
	

	Estudios y documentos previos suscrito y firmado por el jefe de la dependencia que requiere la contratación, con anexos de análisis de riesgo, análisis del sector.
	
	
	

	Certificado Disponibilidad Presupuestal (CDP).
	
	
	

	Correo u Orfeo de autorización del representante legal para objetos iguales (En aquellos casos en que la necesidad no se encuentre ya autorizada a través del acto administrativo de la Tabla de Honorarios)
	
	
	

	Formato A-GJ-F035 “IDONEIDAD DEL FUNCIONARIO RECOMENDADO PARA LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO”.
	
	
	

	Certificación de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. Persona Jurídica.
	
	
	

	Certificación de no existencia en planta (expedido por el Coordinador del Grupo de Talento Humano y el Director General). Persona natural. 
	
	
	

	Formato verificación de requisitos de experiencia e idoneidad (persona natural) suscrito por el jefe de la dependencia.
	
	
	

	Hoja de vida de la Función Pública (persona natural), impresa desde la página SIGEP (salvo que ocurran fallas que lo impidan), debidamente firmada y actualizada en el SIGEP.
	
	
	

	Soporte Cargue de Documentos Hoja de Vida SIGEP.
	
	
	

	Declaración juramentada de bienes y rentas y actividad económica privada (persona natural).
	
	
	

	Fotocopia de la cédula de ciudadanía para persona natural o del representante legal de la sociedad comercial. Debe ser la cédula amarilla de hologramas, de conformidad con la Ley.
	
	
	

	Copia de Libreta Militar para hombres menores de 50 años para persona natural o del representante legal de la sociedad comercial o certificado de situación militar resuelta. 
	
	
	

	Certificado de antecedentes judiciales – pasado judicial de la persona natural o del representante legal de la sociedad comercial.
	
	
	

	Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación de la persona natural o del representante legal de la sociedad comercial. (Vigencia máxima de 90 días).
	
	
	

	Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República de la persona natural o del representante legal de la sociedad comercial. (Vigencia máxima de 90 días).
	
	
	

	Certificado de consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional (https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx)
	
	
	

	Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)
	
	
	

	En caso de tratarse de un objeto contractual que genere interacciones directas o indirectas con personas menores de 18 años como los relacionados por el artículo 2 de la Ley 1918 de 2018 debe verificarse la inexistencia en el representante legal o miembros del equipo de trabajo del proyecto, de condenas por la comisión de delitos contra la libertad integridad y formación sexualmente de persona menor de 18 años. 
	
	
	

	Certificación de lista restrictiva lavado de activos, debidamente firmada por la persona natural o por el representante legal de la sociedad comercial.
	
	
	

	Certificación de no inhabilidades e incompatibilidades, respecto de los laboratorios que son certificados por el IDEAM debidamente firmada por la persona natural o por el representante legal de la sociedad comercial. (Sólo aplica para los contratos del Grupo de Acreditación).
	
	
	

	Certificación de afiliación a salud y pensión del mes a contratar.
	
	
	

	Formato diligenciado y firmado “SUMINISTRO DE INFORMACIÓN ART. 3.2.7.5. DEL DECRETO 780 DE 2016, ADICIONADO POR EL DECRETO 1273 DE 2018”
	
	
	

	Examen Preocupacional del Decreto 1072 de 2015.

“Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos que suscriba el contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de contratista por un periodo superior a seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen.”
	
	
	

	Certificación de paz y salvo de aportes a salud, pensión y parafiscales de los últimos 6 meses, para las personas jurídicas, debidamente firmado por el Representante Legal o Revisor Fiscal, según el caso.
	
	
	

	Copia de la tarjeta profesional vigente, en los casos en que la profesión se encuentre reglamentada.
	
	
	

	Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (para el caso de ingenieros), o antecedentes disciplinarios para el caso de abogados. Para las demás profesiones se exigirá certificado de vigencia o antecedentes, si a ello hubiese lugar.
	
	
	

	Antecedentes académicos de conformidad con el perfil planteado en los estudios previos. Bachiller- Técnico- Profesional- Posgrado (documentos soporte de la hoja de vida; en caso que aplique entregar el apostille de los diplomas otorgados en el extranjero y su convalidación del Ministerio de Educación en Colombia. (Persona natural).
	
	
	

	Antecedentes laborales (certificaciones de experiencia laborales para persona natural o jurídica relacionada con la hoja de vida y el objeto contratado). Sólo se aceptan certificaciones o liquidaciones de los contratos.

Las certificaciones o liquidaciones deben contener la descripción clara de las obligaciones o funciones ejecutadas y las fechas de inicio y terminación de la vinculación. 
	
	
	

	Copia del convenio, plan operativo, cronograma de actividades y aprobación del plan operativo y acta de modificación del plan operativo o cronograma. (En caso que el contrato se realice derivado de un convenio suscrito con entidad pública o privada).
	
	
	

	Certificación bancaria vigente.
	
	
	

	Formato Único de Registro de Terceros y Cuentas Bancarias, debidamente firmado.
	
	
	

	Registro Único Tributario – RUT.
	
	
	

	Registro de Información Tributaria – RIT. (Si aplica)
	
	
	

	Certificación de afiliación a la ARL. (Personas naturales)
	
	
	

	Contrato. 
	
	
	

	Certificado de Registro Presupuestal - RP.
	
	
	

	Certificación Publicación Portal SECOP.
	
	
	

	Garantía. (Póliza de cumplimiento o su equivalente).
	
	
	

	Verificación y  validación de póliza
	
	
	

	Aprobación Garantía. 
	
	
	

	Comunicación al Supervisor. 
	
	
	

	Correo electrónico mediante el cual se comunicó al supervisor su designación
	
	
	

	Acta Inicio (solo si se pactó en la cláusula de plazo de ejecución)
	
	
	



2. LISTA DE CHEQUEO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	DESCRIPCIÓN
	SI
	NO
	N/A

	
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 1
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 2
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 3
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 4
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 5
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 6
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 7
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 8
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 9
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 10
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 11
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 12
	
	
	

	Cuenta o factura e Informe de ejecución 13
	
	
	

	Formato de solicitud de modificaciones contractuales y sus anexos. (Cuando se soliciten adiciones con vigencias futuras se debe aportar los documentos mediante los cuales fueron aprobados). 
	
	
	

	Certificado Disponibilidad Presupuestal (CDP). de las adiciones contractuales. (Se deberán incluir el RP de las vigencias futuras, cuando los mismos sean generados por el Grupo de presupuesto)
	
	
	

	Estado de cuenta – Relación de pagos
	
	
	

	Certificado de antecedentes 
	
	
	

	Certificado de vigencia de la tarjeta profesional (para el caso de ingenieros), o antecedentes disciplinarios para el caso de abogados. Para las demás profesiones se exigirá certificado de vigencia o antecedentes, si a ello hubiese lugar.
	
	
	

	Ampliación de la afiliación a la ARL.
	
	
	

	Minuta, prórrogas, adiciones, cesiones, terminaciones por mutuo acuerdo, suspensión y otro si
	
	
	

	Certificado de Registro Presupuestal - RP – de las adiciones contractuales. (Se deberán incluir el RP de las vigencias futuras, cuando los mismos sean generados por el Grupo de presupuesto)
	
	
	

	Certificación Publicación Portal SECOP.
	
	
	

	Modificaciones de la garantía. (Póliza de cumplimiento o su equivalente).
	
	
	

	Validación y verificación de póliza 
	
	
	

	Aprobación de la modificación de la Garantía.
	
	
	



3. LISTA DE CHEQUEO DE LA ETAPA POSTCONTRACTUAL

	DESCRIPCIÓN 
	SI 
	NO 
	N/A

	
	
	
	

	Informe final del supervisor
	
	
	

	Liquidación o cierre de expediente contractual
	
	
	



	DESCRIPCIÓN 
	INTERVALO DE FOLIOS 
	No. DE RADICADO U OBSERVACIÓN

	
	DEL
	AL
	

	Otros. (A partir de aquí describa en adelante la correspondencia, modificaciones adicionales o cualquier otro documento que se incorpore al expediente y que no esté descrito previamente o que estándolo se genere nuevamente en la ejecución)
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



HISTORIAL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	01
	21/07/2015
	Creación del documento.

	02
	04/01/2016
	Actualización del documento.

	03
	01/09/2016
	Actualización del documento.

	04
	04/01/2017
	Actualización: 
1) Se precisa que la hoja de vida de función pública y declaración de bienes y rentas debe ser generada desde la página del SIGEP con la información actualizada (salvo que ocurran fallas del sistema que lo impidan).
2) Se suprime el certificado de inhabilidades e incompatibilidades en razón a que dicha manifestación ya hace parte de la minuta del contrato y el numeral 7 del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 contempla la consecuencia de ocultar las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones que le hubieren permitido la suscripción del acuerdo.
3) Se incluye como anexo a estudios previos (numeral 2), el formato A-GJ-F035 “IDONEIDAD DEL FUNCIONARIO RECOMENDADO PARA LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO”.

	05
	15/02/2017
	Actualización:

Se incluye en el numeral 16 de la relación documental el certificado de consulta de que la persona no se encuentra en mora por sanciones impuestas por medidas correctivas contempladas en la Ley 1801 de 2016 (Nuevo Código de Policía)
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

	06
	03/12/2018
	Se modifica el formato complementándolo como hoja de control del expediente contractual
Se incluye el documento “SUMINISTRO DE INFORMACIÓN ART. 3.2.7.5. DEL DECRETO 780 DE 2016, ADICIONADO POR EL DECRETO 1273 DE 2018”

	07
	28/12/2023
	Se establece como lista documental y se incluyen evidencias documentales que reposarían en el expediente físico.

	08
	12/09/2024
	Se incluye requisito en la etapa precontractual relacionado con la verificación de la posible inhabilidad de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2375 de 2024. https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/ 
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